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Los servicios de salud ofrecidos por estas instituciones presentan diferencias importantes en calidad 

y amplitud de cobertura. A esta segmentación interinstitucional tiende a agregarse una 

estratificación interna de cada institución, con mayores beneficios para ciertos grupos jerarquizados 

de trabajadores. 

Sector publico 

o privado. 

Posibilitarán al INSABI desarrollar las políticas, 

planes y programas para la gratuidad de la 

atención, así como hacer la idealización y 

administración de los recursos humanos, 

materiales y financieros para afirmar la 

universalidad, integralidad y continuidad de la 

atención a la población sin estabilidad social, 

especialmente de quienes permanecen en 

situación de vulnerabilidad. 

En Estados Unidos, la atención a la salud se lleva a 

cabo de modo preferente con recursos públicos, 

de modo tal que la proporción del gasto en este 

rubro se sitúa por encima del 70% .  

En México, donde el gasto privado se apoya más 

en el pago directo que hacen las familias sin que 

medien mecanismos de aseguramiento. 

El sistema mexicano 

se está desarrollando 

algunas fortalezas en 

el terreno de la 

gestión, que 

introducen 

elementos positivos 

de cara a la futura 

creación de un SNS 

público que alcance 

la universalidad. 
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EL INSABI 

El cuidado de la salud va más allá de los chequeos periódicos y las visitas al médico. El ámbito de 

la salubridad se extiende a prácticamente todas nuestras actividades, y esto hace que la 

investigación científica y la formación de profesionales, junto con la atención médica 

especializada, sean fundamentales para la población y los que integran el sector salud de un país. 
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- Hospital Infantil de México. 

- Instituto Nacional de Cardiología  

- Instituto Nacional de Cancerología 

- Instituto Nacional de Nutrición  

- Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias  

- Instituto Nacional de Neurología 

- Instituto Nacional de Pediatría  

- Instituto Nacional de Perinatología 

- Instituto Nacional de Psiquiatría  

- Instituto Nacional de Salud Pública 

- Instituto Nacional de Rehabilitación  

- Instituto Nacional de Medicina 

Genómica  

- Instituto Nacional de Geriatría 

-Principal elemento de este subsector, opera 

fundamentalmente con la infraestructura y los 

recursos humanos y materiales de la SS y de los 

Sistemas Estatales de Salud (Sesa). 

-En México se trabaja para construir 

un sistema de salud para el bienestar 

en los próximos años, dirigido a 

garantizar la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención 

integral y gratuita a las personas sin 

seguridad social. 

-La primera institución en convertirse 

en un Instituto Nacional de Salud fue 

el Hospital Infantil de México 

‘Federico Gómez’, marcando un hito 

en la historia de la medicina moderna 

en México. 

 

-El INSABI es un organismo 

descentralizado de la 

Administración Pública 

Federal, con personalidad 

sectorizado en la jurídica y 

patrimonio propio, Secretaría 

de Salud.  
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- Consentimiento 

-  Objeto que pueda ser 

materia del contrato. P
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- Por incapacidad legal 

de las partes o de una 

de ellas;   

- Por vicios del 

consentimiento 

-  Porque su objeto, o su 

motivo o fin sea ilícito 

- Porque el 

consentimiento no se 

haya manifestado en la 

forma que la ley 

establece. 
- Los contratos celebrados a nombre de 

otro por quien no sea su legítimo 

representante, serán nulos, a no ser que 

la persona a cuyo nombre fueron 

celebrados, los ratifique antes de que se 

retracten por la otra parte.  

Consentimiento 
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-En el fondo, negociar en salud es un 

mecanismo de comunicación que 

consiste en conocer los deseos de la 

otra parte y en satisfacer los propios. 

La existencia del contrato. 

Regulado en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-071-SCFI-2001, 

prácticas comerciales-elementos normativos para la contratación de 

servicios de atención medica por cobro directo. 

-En las empresas de salud se encuentran 

múltiples zonas donde se presentan 

negociaciones, no solo a nivel de la alta gerencia. 

Así, los componentes y las características de una 

negociación se encuentran incluidos en las 

relaciones de las personas en todos los servicios 

de un hospital. 
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Todo negociador en salud debe en 

primer lugar reconocer y 

comprender sus propias 

necesidades y objetivos, luego los 

del otro. 

Artículo 1802. 

- Será expreso cuando la voluntad se 

manifiesta verbalmente, por escrito, o por 

cualquier otra tecnología.  

- El tácito resultará de hechos o de actos 

que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo. 

La presente Norma es de 

observancia general y obligatoria 

en el territorio nacional para las 

personas físicas o morales que 

proporcionen servicios de atención 

médica cuyo cobro se realice 

directamente al consumidor o 

demandante del servicio. 

NOM-071-SCFI-2001. 

-La prestación de servicios 

profesionales de consulta 

médica.  

- Los demás actos que 

establezcan los 

ordenamientos legales 

correspondientes. 
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